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DOCUMENTACIÓN PRÁCTICAS FORMATIVAS 
 

 

De una parte D. Javier Alcañiz Martínez, con NIF 17743125M representante legal de Master 

Distancia, SAU, con CIF número A-50715366, con domicilio en Zaragoza, avenida Manuel 

Rodríguez Ayuso 158, código postal 50012 y teléfono 976 76 41 37, y actuando como 

personas de contacto del convenio Alba Viñuales y Pablo Martínez. 

Y de otra D./Dña. Xavier de Gispert i Zegrí, representante legal de la empresa Empresa 

Municipal de Mitjans de Comunicació de Tarragona, S.A., con  CIF  número A43351204, con 

domicilio en Tarragona, calle Avinguda Roma Nº5B 1r 1a, código postal 43.005, teléfono 977 

24 53 64, correo electrónico administracio@emmct.cat y fax      . 

Suscriben el presente acuerdo de cooperación educativa, que afecta al/a la alumno/a, quien 

expresa con su firma la conformidad a la realización de estas prácticas formativas con el 

objetivo y las condiciones que se establecen a continuación. 

OBJETIVO 

Posibilitar al alumnado de Master Distancia, SAU, la realización de prácticas formativas en 

entidades que permitirán consolidar su formación, tanto técnica como humana, adquirida 

en sus estudios, a través del contacto directo con las empresas. 

CLÁUSULAS 

1. La suscripción por parte de la empresa colaboradora del presente acuerdo no 

supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo y, 

en ningún caso, se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral. La 

realización por parte del alumnado objeto del presente convenio de las prácticas, 

no supondrá relación contractual alguna con la empresa por lo que en ningún caso 

se entenderá que se entablan relaciones laborales o de servicios entre alumnado 

y la empresa donde realizan sus prácticas. 

2. El periodo de prácticas formativas por persona en prácticas tendrá una duración 

máxima de 300 horas, a convenir entre esta y la empresa en el momento de la 

entrevista personal, pudiendo ser el horario flexible de lunes a domingo, incluidos 

festivos. 

3. Las prácticas formativas se podrán rescindir por cualquiera de los actuantes en el 

momento que se considere oportuno, sin otro requisito que comunicarlo a las otras 

partes implicadas. 

En caso que la empresa determine, según su criterio o necesidad, dar las prácticas 

formativas como finalizadas, la persona en prácticas renuncia expresamente a 

cualquier reclamación u acción legal que pueda tomar en contra de la empresa 

colaboradora. 
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4. Cualquier eventualidad de accidentes que pudiera producirse será contemplada a  

tenor del seguro de asistencia sanitaria suscrito por Master Distancia, SAU, con Axa 

Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, número de póliza 

82089546. Este seguro solo será válido dentro del territorio de España. 

 

 
 

PROTOCOLO QUE HAY QUE SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE 

DURANTE LAS PRÁCTICAS FORMATIVAS: 

Se deberá informar a la correspondiente delegación o a la central de Master 

Distancia, SAU, a través del teléfono 976 76 41 37 (Alba Viñuales o Pablo Martínez). 

Adjuntamos listado de centros concertados con la aseguradora de accidentes 

donde la persona en prácticas deberá acudir en caso de accidente. 

Si en la ciudad donde ocurre el accidente no hubiera ningún centro concertado o 

si el accidente fuera grave y no resultara posible que la persona en prácticas 

accediese a estos centros médicos concertados, podrá acudir al centro que crea 

oportuno, ya sea público o privado, indicando siempre que el accidente sucedió 

realizando prácticas formativas. 

La persona en prácticas deberá enviar urgentemente: 

 Escrito resumiendo cómo ocurrió el percance, entregándolo en la delegación 

de Master Distancia, SAU, o enviándolo vía e-mail a la dirección 

alumni@masterd.es  

 Documentación médica, entregándola en la delegación de Master Distancia, 

SAU, o bien enviándola por fax al 976 76 41 10, o bien vía e-mail a la dirección 

alumni@masterd.es  

5. Master Distancia, SAU, tramitará un seguro de responsabilidad civil a través de 

Mapfre Seguros con número de póliza 0961879030682/000. Este seguro solo será 

válido dentro del territorio de España. En caso de accidente, la persona en prácticas 

deberá comunicarlo al Departamento de Orientación Laboral de Master Distancia, 

SAU, llamando al teléfono 976 76 41 37. 
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6. Durante el tiempo en que el alumnado esté realizando prácticas formativas en una 

empresa, deberá estar tutelado por una persona de dicha empresa, evitando así 

cualquier riesgo posible para su integridad física, limitándose las prácticas al 

ejercicio práctico del curso impartido por Master Distancia, SAU. 

7. Al objeto de realizar la programación y seguimiento de las prácticas formativas, el 

alumnado recibirá un cuaderno de prácticas facilitado por Master Distancia, SAU, 

donde figurarán las actividades desarrolladas y los objetivos alcanzados. 

Al finalizar las prácticas formativas, siempre que lo crea oportuno, la persona de la 

empresa que haya llevado a cabo la tutorización evaluará dicho periodo de 

prácticas formativas. 

8. Los periodos de formación servirán esencialmente para asegurar la aplicación 

práctica de las enseñanzas impartidas por el centro. El alumnado se compromete a 

mantener, tanto durante el periodo de prácticas como tras su terminación, total 

reserva y confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en el ejercicio 

de sus prácticas. 

9. Durante las prácticas formativas el alumnado no podrá percibir cantidad 

económica en concepto de retribución salarial, ya que no se trata de un contrato 

laboral, sino de un convenio de colaboración de prácticas formativas no 

remuneradas.  

En algún caso, y siempre a criterio de la empresa, la persona en prácticas puede 

percibir una beca como ayuda al estudio y al transporte. 

10.En ningún caso se considerará aplicable al presente convenio, ni siquiera con 

carácter supletorio, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o 

cualquier otra norma que regule relaciones de trabajo, ya sean de carácter 

ordinario, especial, o de cualquier otra clase. Asimismo, no derivará para la 

empresa colaboradora obligación alguna de Seguridad Social al quedar las 

contingencias de esta índole cubierta por la ampliación del seguro que Master 

Distancia SAU mantenga en vigor. Las prácticas del alumnado de capacitación 

profesional no reglada no tienen que causar alta en SS ya que no están incluidos 

en la disposición adicional 52 de la LGSS.  

La persona en prácticas se compromete a realizar en su totalidad todas las 

prácticas pactadas en la entrevista. 

11. Los documentos de prácticas, realizados por duplicado, se remitirán a las distintas 

entidades actuantes en el procedimiento de gestión: 

 Ejemplar para la empresa colaboradora. 

 Ejemplar para el centro de formación. 
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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Tanto la privacidad de los datos como la confidencialidad de la información son aspectos 

importantes para Master Distancia, SAU. Por ello, y según se establece en la normativa de 

protección de datos [Reglamento (UE) 2016/679], se detalla el tratamiento de los datos 

obtenidos a través del presente acuerdo y los que puedan recabarse durante el desarrollo 

del acuerdo de colaboración establecido: 

◼ Responsable del tratamiento de los datos: Master Distancia, SAU; delegada de 

protección de datos (DPD): lopd@masterd.es. Teléfono: 900 10 11 03. 

◼ Finalidad:  gestionar las relaciones de colaboración establecidas con el alumnado y 

las empresas colaboradoras. 

En caso de accidente laboral ocurrido durante el periodo de prácticas formativas, Master 

Distancia, SAU, tratará datos de salud con las siguientes finalidades: 

1. Llevar a cabo la investigación de accidentes en cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales y la correspondiente comunicación a la mutua. 

2. Tramitar el seguro de asistencia sanitaria con la empresa aseguradora, siendo 

necesaria la comunicación de datos de salud a la citada compañía. 

Base legal para su tratamiento: la suscripción del presente acuerdo de colaboración y su 

autorización al tratamiento de datos sensibles obtenidos mediante la firma del presente 

acuerdo. 

Destinatarios de sus datos: sus datos podrán ser comunicados a la mutua y a la empresa 

aseguradora, así como en los supuestos amparados por la ley. 

Plazos de conservación de sus datos: serán mantenidos indefinidamente mientras no se 

solicite su supresión. 

Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y supresión, así como otros 

derechos reconocidos a través del DPD. Le informamos de su derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control (AEPD. www.agpd.es) en el caso que no haya visto 

satisfechos el ejercicio de sus derechos aquí indicados.  

mailto:lopd@masterd.es


Master Distancia, SAU. * Inscripción en el Registro Mercantil de Zaragoza al tomo 2.912, folio 179, hoja n.º Z-20296, inscripción 25º 

* CIF A-50715366 

Síguenos en 

5 

 

 

 

 

ACCESO A DATOS DE TERCEROS 

Para la prestación de los servicios de prácticas formativas es necesario que la persona 

colaboradora (persona encargada del tratamiento) tenga acceso y realice el tratamiento de 

los datos personales por encargo de Master Distancia, SAU. Que con el fin de proteger los 

datos de carácter personal que eventualmente puedan tratarse y asegurar la 

confidencialidad profesional de quien preste los servicios, se acuerda regular dicho acceso 

y tratamiento de datos por parte del colaborador mediante las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Naturaleza de los servicios prestados y finalidad del tratamiento. 

La entidad colaboradora prestará los servicios descritos en el presente acuerdo a 

través de los sistemas de información y herramientas propias con la finalidad de 

posibilitar al alumnado la realización de prácticas formativas. 

SEGUNDA. Identificación de la información suministrada. 

Para la ejecución de los servicios pactados, la entidad colaboradora tendrá acceso 

a la información con datos personales que se detalla a continuación: 

 Como categorías de interesados serán objeto de tratamiento los datos del 

alumnado. 

 Como tipo de datos serán objeto de tratamiento los datos identificativos, 

nombre y apellidos, direcciones, teléfono, correo electrónico. 

TERCERA. Obligaciones de la persona encargada del tratamiento. 

 Deber de confidencialidad: mantener el deber de secreto respecto a los datos 

de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del servicio 

prestado, incluso después de su finalización. 

 Utilizar los datos personales para la finalidad indicada solamente. En ningún 

caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

 Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones de Master Distancia, SAU. 

 No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la 

autorización expresa de Master Distancia, SAU, en los supuestos legalmente 

admisibles. 

CUARTA. Medidas de seguridad aplicables por la persona encargada del 

tratamiento. 

La entidad colaboradora deberá aplicar las medidas técnicas y organizativas que 

resulten necesarias para garantizar el nivel de seguridad adecuado al riesgo, 

evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta 

del estado de la tecnología, los costes de aplicación, la naturaleza, el alcance, el 

contexto y los fines de tratamiento, así como los riesgos para los derechos y 

libertades de las personas físicas a que están expuestos. 
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QUINTA. Destino de los datos 

La entidad colaboradora se compromete a devolver a Master Distancia, SAU los datos 

de carácter personal que pudiera tener en su poder y, si procede, los soportes donde 

consten, una vez cumplida la prestación del servicio. 

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 

informáticos utilizados por quien ejerza de comisionista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En prueba de conformidad, firmamos el presente documento por duplicado, en Zaragoza, 

a 10 de junio de 2025. 

  

 

 
EMPRESA PARA PRÁCTICAS MASTER DISTANCIA, SAU 

 

 
 

(Sello y firma) 

 

 

Fdo.: D. Xavier de Gispert i 
Zegrí 

Fdo.: D. Javier Alcañiz 

Martínez 
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CENTROS CONCERTADOS CON SEGURO DE ACCIDENTES 
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